RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001848, Ent. N°1517/15)

VISTO: Estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014  convocada por el Servicio Nacional de Sangre para servicio de apoyo e información del pre donante y donante de sangre para el Hemocentro Regional de Maldonado como también para las jornadas descentralizadas, incluyendo la totalidad de las localidades de los departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Lavalleja y Cerro Largo.
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11.12.14.se presentaron las firmas DASOL y JOSE ALBERTO RODRÍGUEZ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar, luego de una convocatoria de mejora de oferta y cumplir con los requisitos del pliego. a la firma  JOSE ALBERTO RODRÍGUEZ por un monto total de              $ 7.771.645,44    impuestos incluidos;
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre  de fecha 2.3.15, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el período es de 12 meses, indicándose que la afectación para el presente ejercicio es de $ 5.828.734,08 impuestos incluidos por el período abril- diciembre de 2015, quedando para el ejercicio 2016 un monto de                      $ 1.942.911,36.
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7.771.645,44   impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública número 4/2014 adjudicada a la firma JOSE ALBERTO RODRÍGUEZ,  previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible y

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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